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Cuarto del Rescate y Complejo Monumental Belén
serán piloto para Museos en Línea
Nuevo portal y App móvil permitirá visitar atractivos turísticos sin afectación

de monumentos.

Por: Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas

La cultura peruana y la tecnología se unen mediante el nuevo portal web Museos en Línea (www.museos.cultura.pe), donde los usuarios pueden

encontrar un buscador de museos georeferenciado, realizar visitas virtuales, ingresar al catálogo en línea de los bienes culturales y acceder a

una nueva App móvil Recorrido QR de los museos para mejorar la experiencia en las visitas que se realicen.

El Gobierno Regional de Cajamarca (GRC) propone que el Cuarto del Rescate y Complejo Monumental de Belén sean parte de esta alternativa

tecnológica, a fin de promover y difundir estos atractivos turísticos.  El Cuarto del Rescate, por ejemplo, es un monumento frágil y no soporta la

masiva afluencia de  visitantes, por ello, Museos en Línea es una opción que garantiza su conservación.

El gobernador Mesías Guevara, junto al equipo de Informática del GRC, sostuvo una reunión con los directivos de Museos en Línea, y pudo

conocer los pormenores de esta propuesta tecnológica.

A través del Buscador Georreferenciado, los usuarios podrían conocer la ubicación de todos los museos a cargo del Ministerio de Cultura en todo

Perú y descargar sus fichas de información. La opción Visita Virtual brinda la oportunidad de recorrer sus salas, sin importar el lugar donde se

encuentre el usuario.

También podrán acceder a la función Consulta en Línea de Bienes Muebles, para observar las piezas que tiene cada galería. Finalmente, la 

aplicación móvil Recorrido QR de los Museos permitirá que los visitantes a los museos descarguen información detallada de las piezas de arte 

mediante un código QR. Además, la aplicación permitirá acceder a un formulario mediante el cual se podrá enviar los comentarios o sugerencias
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que considere.


